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RES. EXENTA No J-_____/

PUERTOMONTT, 2 h4/1R 2010
HOY SE RESOLVIÓ LO QUE SIGUE:

V I S T O S :

Resolución exenta N" 582 de fecha dos de Jul io de 2009, lo dispuesto en la Ley 19.828, que crea

el Servicio Nacional del Adulto Mayor, especialmente lo previsto en al articulo 12 de la misma ley,

la Resolución Exenta No J-572, del '14 de jul io del 2000, de Intendencia Regional,  que creó el

Comité Regional para el Adulto Mayor en la Región de Los Lagos, la Resolución Exenta No J-268,

del 08 de abril del 2004, que designa integrantes y nombra presidente del Comité Regional para el

Adulto Mayoren la Región de Los Lagos, Of.  Ord. No 28 de|21.03.2005 de la SEREMI delTrabajo

y Previsión Social y Acta de Constitución Comité Regional del Adulto Mayor, Región de Los Lagos,

Ord. N" 373 el  del  19 de marzo de\2007, de la Directora Nacional del  Servicio Nacional delAdulto

Mayor,  la Resolución Exenta No J-499, del 29.06.2005, que modif ica la Resolución Exenta No J-

260, del 01.04.2005 y designa integrantes del Comité Regional para el  Adulto Mayor en la Región

de Los Lagos, Of.  Ord. No 078 del 28.05.2007, de la SEREMI del Trabajo y Previsión Social  y Acta

de Reconst i tución "Comité Regional delAdulto Mayor",  Región de Los Lagos.

R E S U E L V O :

l .-  MODIF|CASE el numerando tres de la resolución exenta N" 582 de fecha 02 de jul io de 2009,

en cuanto al tiempo de representación de los alcaldes de la Provincia de Llanquihue que a

cont inuación se detal lan:

a.-  Junio de 2009 a mayo de 2010, Alcalde de la comuna de Cochamó,

Sr. Carlos Soto Sotomayor.

b.-  Junio 2010 a mayo 2011, Alcalde de la comuna de Frut i l lar,

Sr.  Ramón Espinoza Sandoval.

c.- Junio de2011 a mayo 2012, Alcalde de la comuna de Calbuco

Sr. Rubén Cárdenas Gómez

d.- Junio 2012 a diciembre de 2013, Alcalde de la comuna de los Muermos

a l

Sr. Emil io Gonzáles Burqos



2.- En lo no modificado se mantiene vigente e íntegramente la resolución exenta N' J- 582 DEL

02.07.09 .

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

REGION LOS LAGOS
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Sr. SEREMI del Trabajo y Prev. Social ,  Región Los Lagos.
Sres. SENAMA - Sant iago.
Sres. Integrantes Comité Regional Adulto Mayor, Región los Lagos
Arch. Depto. Jurídico Intendencia Regional.  -z
Arch. Of.  Partes Intendencia Regional.

A  JURIDI
REGIÓN


